Continuación de la Ley N.º 7858.-

LEY N.º 7858.-
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

Capítulo I

Objeto y Definición del Programa

ARTICULO 1º.- 
Objeto: Regular la crianza, adiestramiento y utilización en diferentes actividades, desarrolladas por los animales de servicio.-
ARTICULO 2º.-
Definición del Programa: La presente Ley crea un programa destinado, a promover y regular la utilización de animales en tareas de rehabilitación y terapéuticas; que tienen por fin la protección y prevención de la salud de la comunidad, como también la utilización de animales en diferentes tareas, promoviendo la investigación y desarrollo de estas técnicas.-
Capítulo II
 Terapéutica

Sección I
 Rehabilitación

ARTICULO 3º.-
Se introduce como medio terapéutico destinado al tratamiento de la salud humana, la utilización de animales en la rehabilitación física y psíquica de las personas.-
ARTICULO 4º.-
Terapia Complementaria: Se establece por la presente disposición que las técnicas que se describen en los artículos siguientes son complementarias a otras ya existentes y reconocidas `por las Ciencias Médicas.-
ARTICULO 5º.-
Servicios Terapéuticos: Se entiende a los fines de esta Ley por servicios terapéuticos todas las actividades orientadas a la rehabilitación neurológica de niños adolescentes y adultos con capacidades especiales, y profilaxis de enfermedades psiquiátricas de los adultos mayores.-
ARTICULO 6º.-
Rehabilitación: Se entiende por rehabilitación a la aplicación coordinada de un conjunto de medidas profesionales, médicas, sociales, educativas para preparar y readaptar al individuo con el objetivo de alcanzar la máxima capacidad funcional posible tendiendo al logro de su máxima autonomía, a los efectos de posibilitar su plena integración a la sociedad.-
ARTICULO 7º.-
Equinoterapia: Actividad ecuestre destinada a estimular, rehabilitar y disminuir secuelas por patologías predominantemente motoras.-
ARTICULO 8º.-
Canoterapia: Actividad donde se utilizas perros como coterapeutas para el abordaje de personas con patologías predominantemente emocionales  y cognitivas.-
ARTICULO 9º.-
Objeto de Equinoterapia y Canoterapia : Síndrome de Down, Autísmo,  Parálisis  Cerebral, Síndrome de Rett, Síndrome de Iacardi, Bulimia, Anorexia, Déficit Atencional,  Drogadicción, Poliomielitis, Hipertensión, Estrés, Psicosis Infantil, Trastornos de Conducta, Trastorno Antisocial, Epilepsia, Síndrome de West, Síndrome de Asperger, Síndrome de Angelman, entre otras patologías que pueden tratarse a través de estos abordajes terapéuticos.-
ARTICULO 10.-
Actividades: Las actividades que comportan la Zooterapia serán diseñadas por el gabinete de profesionales a cargo del establecimiento, de acuerdo a la problemática individual de cada paciente y se desarrollarán en un tiempo determinado. Estas actividades se basarán mayoritariamente en interacciones entre el paciente, el terapeuta y el animal, pudiendo consistir en técnicas de estimulación motora y sensorial a través de juegos, caminatas, tareas de cuidado, limpieza y aprestamiento.-.
ARTICULO 11.-
Condiciones de Prestación: Todas las actividades aquí reguladas deberán ser prestadas, con las máximas condiciones de seguridad, tanto para los pacientes como sus terapeutas.-
ARTICULO 12.-
Establecimientos: Todo establecimiento destinado a esta actividad deberá reunir al menos las siguientes condiciones física: caniles, caballerizas, picadero, consultorios, sanitarios, sala de primeros auxilios, salón de usos múltiples (SUM), consultorio veterinario.-
ARTICULO 13.-
Certificaciones: Todo los profesionales participantes en establecimientos definidos en los artículos anteriores, deberán contar además de sus correspondientes títulos profesionales, con certificación de entidad reconocida en materia zooterápica, mientras aquellos que no lo sean será suficiente con esta última.-
ARTICULO 14.-
Los establecimientos deberán contar con personal capacitado en las áreas de equinoterapia y canoterapia, los que podrán ser veterinarios, Kinesiólogos, psicólogos, médicos entre otros, formando un equipo interdisciplinario destinado a la interacción humano animal.-
ARTICULO 15.-
Deberá siempre requerirse certificado médico que determine aptitud del paciente para realizar actividades de equinoterapia.. En canoterapia este requisito no es necesario.-
ARTICULO 16.-
Todo animal destinado a esta actividad deberá contar con certificado de salud expedido por un veterinario, además de cumplir con el sistema de bioseguridad apropiado a la actividad que desarrollen conforme el lugar donde ellas se presten.-
ARTICULO 17.-
Todos los establecimientos destinados a la actividad prevista por esta Ley deberán reunir los requisitos aquí  establecidos y serán habilitados por Salud Pública.-
ARTICULO 18.-
Se crea el  Registro de Perros de Terapia, debiendo inscribirse en el mismo los perros de terapia habilitados laboralmente, debiendo contar en la inscripción número de registro e institución a la cual pertenece. Todo animal registrado deberá  ser identificado, bajo algún medio que permita su individualización, la forma,  modo y tiempo de la identificación será determinada por la reglamentación.-
ARTICULO 19.-
Será autoridad de aplicación de la presente Ley la Secretaría de Salud Pública, a través  del área pertinente.-
ARTICULO 20.-
Se crea el organismo de contralor de la presente Ley denominando “Consejo de Medicina No Convencional”.-
Sección II
Lazarillos

ARTICULO 21.-
Perros lazarillos son todos aquellos canes guías de no videntes los que sirven a la integración social de éste último.-
ARTICULO 22.-
Los adiestradores deberán ser supervisados en todas sus tareas por un médico veterinario, quién expenderá el certificado de animal adiestrado como guía para ciegos.-
Sección III

Animales de Trabajo y Búsqueda

ARTICULO 23.-
Se denominan perros de trabajo y búsqueda, a todos aquellos que ayudan al hombre en labores concretas como: rescate, localización de drogas, explosivos y plagas, pastores, de defensa y guardianes.-
ARTICULO 24.-
Los canes destinados a la localización de drogas y explosivos, guardia y defensa su entrenamiento estará a cargo exclusivo de la Policía de San Juan.-
ARTICULO 25.-
Los canes de búsqueda y rescate serán entrenados bajo supervisión y utilización por parte del Departamento de Bomberos de la Policía de San Juan.-
Capítulo III

Productiva

ARTICULO 26.-
Se promueve la utilización de canes para la detección de productos y subproductos de origen vegetal y animal cuyo ingreso a la Provincia  se encuentra restringido o prohibido por razones sanitarias.-
ARTICULO 27.-
La  incorporación de canes al control fitosanitario estará destinada a una mayor eficacia en la detección de plagas, facilitando con ello el trabajo de los inspectores revalorizando los productos agrícolas de la Provincia.-
ARTICULO 28.-
Se promueve la utilización de canes para el rodeo de animales sueltos en rutas destinado a la prevención de accidentes de tránsito.-
ARTICULO 29.-
La aplicación del artículo precedente estará a cargo de la Subsecretaría de Agricultura y Ganadería de la Provincia.-
Capítulo IV

Implementación del Programa y Recurso

ARTICULO 30.-
El presente programa se implementará mediante la participación de Organizaciones Gubernamentales, Fuerzas de Seguridad de la Provincia, No Gubernamentales, Empresas Privadas destinadas a la cría y comercialización de animales de servicio.-
ARTICULO 31.-
Los establecimientos destinados a esta actividad deberán cumplir con las exigencias de la presente Ley.-
ARTICULO 32.-
Las organizaciones comprendidas en el Artículo 30, deberán inscribirse en el registro de prestadores zooterapéuticos que llevará la Secretaría de Salud Pública a través del Consejo de Medicina No Convencional.-
ARTICULO 33.-
Deben estar acreditados y registrados los profesionales, que lleven a cabo este abordaje terapéutico, debiendo verificarse su capacidad e  idoneidad en la materia por el Consejo de Medicina No Convencional.-
ARTICULO 34.-
A los fines de la implementación de este programa, la Secretaría de Salud Pública, destinará anualmente el equivalente al 10% de lo recaudado por el Fondo  Hospitalario, a la investigación y desarrollo de las terapias previstas en esta Ley, entre otras.-
ARTICULO 35.-
Las institucionales  comprendidas en la presente ley  accederán al subsidio previsto en el artículo anterior, previa presentación de un programa de investigación y desarrollo de las terapéuticas comprendidas.-
ARTICULO 36.-
El Consejo de Medicina No Convencional evaluará el proyecto haciendo hincapié en la importancia que para la salud humana representa la investigación  propuesta.-
ARTÍCULO 37.-
En caso que el proyecto propuesto fuere desestimado, la organización podrá recurrir la medida ante la Secretaría de Salud Pública.-
Capítulo V

Consejo de Medicina No Convencional

ARTICULO 38.-
Por la presente Ley se crea el Consejo de Medicina No Convencional, que funcionará en dependencias de la Secretaría de Salud Pública.-
ARTICULO 39.-
El Consejo de Medicina No Convencional estará integrado por cinco miembros, los que ejercerán sus funciones ad-honoren.-
ARTICULO 40.-
Los miembros del consejo durarán tres años en sus funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente.-
ARTICULO 41.-
Los cinco miembros pertenecerán a las siguientes instituciones y serán designados por ellas.
Uno por el Colegio Médico de San Juan.
Uno por el Colegio de Psicólogos de San Juan.
Uno por una Organización Civil sin fines de lucro cuyo objeto social incluya en

forma expresa alguna o algunas terapias complementarias.
Uno por el Colegio Médico Veterinario.

Uno por el Colegio Fisiokinésico de San Juan.
Todos los integrantes deberán tener alguna certificación de conocimiento en alguna o algunas terapias complementarias reconocidas por la Organización Mundial de la Salud.-
ARTICULO 42.-
La Organización Civil sin fines de lucro indicada en el punto anterior deberá contar con Personería Jurídica en regla reconocida por el estado para funcionar.-
ARTICULO 43.-
La Comisión, se reunirá una vez al mes, a fin de estudiar las cuestiones sometidas a su consideración.-
ARTICULO 44.-
La Comisión dictará su reglamento de organización y funcionamiento, en un plazo de 30 días después de constituida.-
ARTICULO 45.-
Se fijan como funciones de la Comisión creada por esta ley las siguientes:
a- Llevar el control del programa.
b- Establecer el protocolo terapéutico de rehabilitación.

c- Analizar la incorporación de nuevas patologías a la prevista en  el Artículo 7 º.
d- Supervisar las actividades diseñadas por cada establecimiento.

e- Emitir dictamen previo a la habilitación de los establecimientos destinados a las prácticas zooterápicas.

f- Coordinar las actividades llevadas a cabo en la Policía de San Juan.

g- Intervenir en la preparación de los animales destinados a tareas fitosanitarias.

h- Coordinar con la Subsecretaría de Agricultura y Ganadería la utilización de animales para rodeo.

i- Llevar el Registro de Perros de Terapia.-
ARTICULO 46.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos mil siete.-
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